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Este auto se notifica por estado 
#18 de 20 de mayo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de abril de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 06 de mayo de 2022 SNR allegó oficio 
informando cancelación oficiosa del embargo aquí decretado. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Ejecutivo Alimentos No. 443 de 2019  
Demandante: IRMA MILENA GARCÍA 
Demandado: ÁLVARO ESCOBAR DÍAZ 
Fecha Auto: 19 de mayo de 2022.  
 

SE INCORPORA al expediente el oficio 50N2021EE20745, allegado el 

6 de mayo de 2022, por Superintendencia de Notariado y Registro informando 

la cancelación oficiosa del embargo aquí decretado respecto del FMI 50N – 

20539858. Dicha documentación se tiene en cuenta y se pone en conocimiento 

de las partes e intervinientes para los fines que estimen pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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